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Comisión de Autoevaluación de las carreras 
 
Al considerar que la CONEAU establece, como 
incumbencia exclusiva de la Facultad, la realización 
de la autoevaluación de las carreras, el Decano de 
la Facultad dispuso por Resolución N° 107-04-D, 
integrar la Comisión de Autoevaluci ón de las 
Carreras que se dictan en esta Facultad con los 
profesores que se mencionan:  
 

• Ma Elena Giner de Lara –Coordinadora – 
Secretaria Académica 

• Agustín Evaristo Orlando-Dtor. Carrera 
CPN y PP 

• Oscar Patricio Gaspar-Dtor Carrera L.A. 
• Aldo Medawar-Dtor Carrea L.E. 
• Ángela Diblasi-Dtor Dto de Matemáticas 
• Sara Chiaramonte de Caso-Dtor. Dto de 

Jurídicas 
 

Asimismo, se integr ó las Subcomisiones  de 
Carreras para la autoevaluación de las Carreras 
que se dictan en esta Facultad, de la siguiente 
forma: 

o Subcomisión de Carrera de CPN y PP 
Agustín Evaristo Orlando-Coordinador 
María Elena Domínguez – Docente 
Emilio Canet-Docente 
Roberto Marín – Egresado 
Lucio Miranda – Alumno 
o Sucomisión de Carrera de L.A. 
Oscar Patricio Gaspar – Coordinador 
Silvia Seippel de Gaspar – Docente 
Humberto Pavón – Docente 
María Cecilia Colombi – Egresado 
Ernesto Quiroga – Alumno 
o Subcomisión de Carrera de L.E. 
Aldo Medawar – Coordinador 
Coloma Ferrá – Docente 
Hugo Balacco – Docente 

Felipe Pina – Egresado  
Ma. Fernanda Campalans - Alumno 

 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
 
Se invita a una reunión en el aula del tercer piso, 
Edificio de Gobierno el día martes 4 de mayo de 
17 a 18 horas a todos los docentes interesados en 
participar en proyectos especiales de 
investigación subsidiados por la SECYT (ex 
CIUNC) de la UNCuyo. 
 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
 
Por resolución del Consejo Directivo de la 
Facultad, se aprobaron la totalidad de los planes 
de investigación presentados para ser subsidiados 
por la Cooperadora. 
El informe correspondiente deberá ser 
presentado el 30 de junio, fecha en que deberá 
ser tenida en cuenta por los respectivos 
investigadores para que los trabajos sean 
expuestos en las Jornadas de Ciencias Económicas 
2004. 
 
CONGRESO NACIONAL PROFESIONALES EN 
CIENCIAS ECONÓMICAS 
 
Los días 20, 21 y 22 de octubre del año en curso , 
se realizará en Salta el “XV Congreso Nacional de 
Profesionales en Ciencias Económicas”, organizado 
por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
de Salta y la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas, con auspicio 
del Gobierno de Salta. 
Serán tratadas las siguientes áreas: 
§ Política Profesional. Actuación 

Profesional. Contabilidad y  Auditoría. 
Tributaria, Laboral y Previsional. 
Administración del Sector Público. 
Economía y Comercio Exterior. Aspectos 
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Tributarios, Contables de Auditoría y de 
Ejercicio Profesional. 

§ Informes en el Consejo de cada Provincia 
o en Internet: 

§ www.cpcesla.org.ar 
 
II SIMPOSIO DE ESTUDIOS DE EUROPA 
 
Organizado por la Asociación de Estudios 
Interdisciplinarios sobre Europa (ADEISE) y 
Extensión Universitaria, se realizará en Mendoza 
los días 28, 29 y 30 de abril próximo, el II 
Simposio de Estudios de Europa, en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la UNCuyo. 
 
CONCURSO EFECTIVO 
Del 6 al 26 de mayo de 2004. 
 
Un cargo de Profesor Adjunto, dedicación 
semiexclusiva para la cátedra FINANZAS 
PÚBLICAS  Carrera Licenciatura en Economía 
Informes e inscripciones en Mesa de Entradas 
de la Facultad de 8 a 12. 
 
PAGO DE LIBRETA DE BIBLIOTECA 
 
Teniendo en cuenta el actual problema 
presupuestario que afecta a nuestra Universidad y 
que torna insuficiente el financiamiento del fondo 
bibliográfico, el Consejo Directivo estimó 
necesario solicitar a los docentes que colaboren 
voluntariamente por el uso de los textos de 
nuestra Biblioteca. 
Por ello dispuso, por Resolución N° 31-CD, fijar a 
partir de la fecha de esa norma, el pago, en forma 
voluntaria por parte de los docentes de la 
Facultad, del pago de Libreta Biblioteca por una 
suma igual o mayor a la establecida para los 
alumnos en la Ord. N° 47/96-CS. 
La misma resolución establece que el total de la 
recaudación obtenida por ese concepto, será 
ingresado como Recursos Propios de esta Facultad, 
para la compra de Libros  

 
 

SUGERENCIAS PARA MEJORAR LA 
SEGURIDAD 

 
Todo el personal de la Facultad que desee hacerlo, 
podrá presentar sugerencias para el mejoramiento 
de la seguridad dentro del ámbito de la Facultad y 
en todo el predio universitario. Deberán ser 
presentadas por escrito en Mesa de Entradas y 
luego serán remitidas, previa recopilación, a la 
policía encargada de la seguridad en el ámbito de 
la Universidad, que las analizará y estudiará la 
viabilidad de su aplicación. 
 
 
OFRECIMIENTO LABORAL: 
 
El Departamento de Aplicación Docente-EGB3 
llama a concurso para el control administrativo 
contable de la gestión de su Comisión Cooperadora. 
Presentar propuesta de trabajo y económica en 
Calle San Francisco de Asís S/N, Parque General 
San Martín, Capital, Mendoza. Teléfono: 4272262 
y 4274722" 
 
 


